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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS POSTALES A LOS CENTROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
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CLÁUSULAS: 

1. OBJETO DEL ACUERDO MARCO 

El objeto del acuerdo marco es la prestación de servicios postales a los centros de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Entidades de derecho público y demás Entes 
públicos, de acuerdo con las especificaciones que se detallan en el presente pliego de prescripciones 
técnicas.  

Sin perjuicio de las particularidades que se indican en el pliego, la prestación de los servicios postales se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 
derechos de los usuarios y del mercado postal, así como en las disposiciones que la desarrollan. 

2. SERVICIOS SUJETOS AL ACUERDO MARCO 

Se consideran prestaciones incluidas en el ámbito del Acuerdo Marco la recogida, admisión, clasificación, 
tratamiento, curso, transporte, distribución y entrega de los envíos postales con sus prestaciones 
adicionales y/o específicas que requieran los diferentes servicios, incluida la devolución de los objetos 
postales cuando no pueda efectuarse la entrega al destinatario, con las garantías y modalidades 
establecidas por la normativa vigente. 

Quedan excluidas del mismo aquellas tareas específicas previas y adicionales, como el diseño del envío, la 
impresión, el ensobrado automático o el embolsado, propias de las campañas de envíos masivos. 

A los efectos de este pliego los servicios se clasificarán en servicios principales, que forman la actividad 
específica del envío, y servicios adicionales, que son los servicios que se pueden combinar con algún 
servicio principal para mejorar su prestación. 
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